
PATENTE DE INTRODUCCION 
por 10 años

para "Uh procedimiento mecánico para filar hojas para 
máquinas de afeitar"- - - - - - - - - - - - - - - - -

.a favor de D. Enrique BASSAT, de nacionalidad y resi­
dencia españolas.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente memoria descriptiva se refiere a 
una patente de introducción destinada a garantizar la 
explotación exclusiva de un procedimiento meoánioo pa­
ra afilar hojas de acero para máquinas de afeitar, con 

5 el que se afilan rápidamente un gran número de hojas, 
por lo oual tiene especial aplicación en la fabrloación 
de tal clase de productos.

Se caracteriza esencialmente el procedimiento 
de que se trata por ser realizado mediante una máquina 

10 que lleva una cinta transportadora sin fin, en la cual 
se disponen las hojas que se han de afilar, convenien­
temente retenidas por salientes adecuados que presenta 
la cinta an relación con los orificios de las hojas, 
que pasa por frente de pares de cilindros o grupos de 

15 cilindros capaces de afilar las hojas por los dos bor­
des, por lo oual se hallan los cilindros de cada par 
montados alrededor de ejes paralelos separados a distan 
oia sufioiente para que cada* cilindro resulte apto para
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producir uno de los dos filos opuestos de la hoja. Es
tos pares de cilindros ooupanaltemativamente la parte 
siperior e inferior de la cinta, de modo que los de un 
par preduzoan el afilado por una dé las dos caras de la 

3 hoja y los del par inmediato siguiente el afilado por 
la otra oara. ( *

Para resguardar el filo opuesto al que está 
sometido a la acción de uno de los cilindros afiladores 
se emplean piezas oon ranuras de perfil angular, dente­lo liados, rodillos ranurados horizontales y rodillos ver­
ticales con garganta de perfil angular, que guian el pa­
so de la hoja cuyo filo no sometido a^la operación de 
afilado pasa alojado por los entrantes de guia de dichas 
piezas. .

15 para mayor claridad describiremos con auxilio
de los dibujos adjuntos, solamente a titulo de ejemplo; 
un casó de ejecución practica de la máquina con que se 
realiza el procedimiento objeto de la patente de qué se 
trata, representada dicha maquina,, junto con algunas va- 

20 ríantes de detalles de la misma. En dichos dibujos:

La figura 8, una sección transversal de la oln- 
35 ta transportadora de las hojas, oon una de ástaa someti­

da a la acción de un cilindro de actuación superiorf

La figura 3, una vista de un par de rodillos 
afiladores, correspondientes a la parte inferior;

La figura 1 es una vista lateral de la máquina;

- La figura 3, una vista de los mismos por la 
85 parte superior;

La figura 4, una sección transversal de la má­
quina por C-D de la figura 2;

La figura 5, una vista del segundo par de rodi­
llos afiladores:

30 La figura 6, una vista del mismo por la parte
superior

La figura 7, una sección transversal de los
mismos rodillos;

La figura 9, una seoción longitudinal de la guía 
del filo acabado;

La figura 10, una vista por la parte superior de 
40 lo representado en las figuras 8 y 9;

La figura 11, otra forma dé conducción de los fi



los acabados;
La-figura 12, una vista de-la misma forma de 

la figura 11, en mayor escala;
La figura 13 representa una tercera forma de 

5 ejecución del conductor de filos, en sección transver­
sal;

La figura 14, una sección longitudinal parcial 
de lamlsma ícyma de la figura 13; y

La figura 16, una cuarta forma de ejecución del 
.10 -conduotor de filos.

En una bancada 1 están montados dos tambores 2 
entre los cuales se halla tendida la cinta sin fin 3, de 
aoero u otro material, sobre la cual se colocan las hojas 
4 de modo que unos salientes 5 de la cinta queden alója­

le dos en los orifioios que presentan las hojas para su cen­
trado en las máquinas dé afeitar, 13. ramal superior de 
la cinta sin fin corre por unas guias 6, fijas a la ban­
cada. A lo largo de ésta hay dispuestos los grupos de 
cilindros 7, 8, 9, 10, que tienen por misión producir el 

20 filo de las hojas respectivamente por cada uno de los
dos lados de sus dos caras, y los grupos dé cilindros 11, 
12, 13, 14, .que están destinados a producir en idéntica 
forma de funcionamiento el afinado de los filos produci­
dos por los cilindros anteriores. .

26 Los cilindros 7, 8 y 11, 12 quedan por debajo .
de la cinta transportadora, y los cilindros 9, 10 y 13,
14 por enoima de la misma, de modo que aquéllos actúen 
sobre una de las dos caras de las hojas al pasar frente 
a ellos, y los áltlmos de igual manera sobre la otra oa- 

30 ra de las mismas hojas. Los cilindros de los grupos 7,
9, 11 y 13 tienen sus ejes de giro situados en un mismo, 
plano vertical, los 8, 10, 12 y 14 los tienen emplazados 
en otro plano Vertical oomún,. paralelo al anterior y se­
parado" del mismo la distancia requerida para que las 

36 lineas de ataque de los respectivos cilindros a las hojas 
sea ooinoidente oon la posición dé ios filos.

- Todos estos cilindros reciben el movimiento me­
diante transmisiones intermediarias, accionados por un

40 Para evitar que las hojas cedan a la acción de
los cilindros dejando de apoyarse en su periferia, se 
utilizan unas reglas de apoyo 16 que corresponden, según 
los casos, a la parte superior o a la inferior de las 
hojas sometidas a la acción de la máquina. La sujeción 

46 elástica de las hojas ante los cilindros se completa por 
medio de alambres de retención 16.
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A partir del grupo de cilindros 9, ya queda 
acabado uno de los filos de las hojas, y es necesario 
evitar que en el transcurso del restante recorrido por 
la máquina dicho filo se deteriore, logrando sin embar- 

5 go la perfecta guiaoión y retención elástica de las ho­
jas frente.a los sucesivos grupos de cilindros. "Esto 
se obtiene empleando una de las disposiciones represen­
tadas en las figuras 8 a 15. v

Como puede verse en las figuras 8, 9 y 10, los 
10 órganos de guia de las hojas por el lado del filo acaba­

do están dispuestos de modo que el mismo pase por entre 
dos reglas metálioas 17, 18, que tienen sus bordes con 
dientes 19, 20, que al mismo tiempo que permiten realizar 
el encaje de una en otra regla, dando lugar a la formá­is oión de una guía del filó de sección cruciforme, por l a . 
discontinuidad de la superfioie de rozamiento con el pro­
pio filo aseguran la integridad de éste que es aún venta­
josamente reafilado por su frotación con las sucesivas 
aristas del dentellado,

20 En lugar de tal "disposición, puede utilizarse
la representada en las figuras 11 y 12, según la cual el 
filo de la hoja conducida pasa por una fina hendidura 
formada por dos planchas de aoero 21 y 22 y una delgada 
pieza interpuesta 23: o bien.la disposición representa-

25 da en las figuras 13 y 14. en la cual las reglas denta­
das 17, 18 están substituidas por dos rodillos ranurados 
24, 28 cuyos entrantes y salientes respectivos encajan 
entre si.

Finalmente, podría utilizarse para el mismo ob- 
30 jeto la disposición de la figura 15, en la cual se logra 

la conducción de las hojas con evitación del perjuicio 
de sus filos ya acabados, haciendo pasar éstos por entre 

. rodillos 26 de eje vertical, entre los cuales quedan ra­
nuras 87 de sección angular tal que la inclinación de las 

35 ' páredes de los rodillos correspondan a la inclinación re­
querida para el afilado de las hojas. Los ejes de giro 
de los rodillos 26 estén situados todos.en un plano ver­
tical respecto al cual se desplaza paralelamente la oin- 
ta transportadora 3.

40 Sea cual fuere la disposición utilizada para
conducir las hojas con protección del filo, dicha conduc­
ción se complementa por medio de reglas de apoyo 15 y 
alambres 16, según se ha indicado.

Como se comprende, dentro de la disposición 
45 esencial descrita podrán establecerse en la práctica va­

riaciones en la forma,' dimensiones, articulaciones y 
constitución material de los distintos órganos, en el 
número de cilindros que constituye cada grupo y en otros 
detalles accesorios, sin que se altere por ello la esen-
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oialidad del objeto de la patente.

N 0 T

Por la patente de introducción a que se refie­
re la presente memoria descriptiva se REIVINDICA.:

1.- La explotación exclusiva de un procedimien- 
5 to meoánioo para filar-hojas de máquinas de afeitar, que 

se caracteriza esencialmente por el empleo de una máquina 
que lleva nna ointa sin fin que sostiene las hojas des­
plazándolas de modo que ástas pasen sucesivamente por de­
lante de cilindros de eje paralelo al recorrido de la cln- 

10 ta, dispuestos por pares o pares de grupos encima y deba­
jo de la cinta, para que actúen sobre dichas hojas produ­
ciendo, respectivamente cada cilindro o grupo, el afilado 
de una de las dos caras de los dos filos que la hoja ha 
de tener, con medios que aseguren el emplazamiento.exacto 

16 y elástioo de las hojas entre los sucesivos cilindros afi­
ladores. .

2.- Ba explotación exclusiva del procedimiento 
practicado con una máquina de afilar tal oomo se ha éspe- 
cifioado en 1, en la cual máquina puede realizarse el em- 

20 pleo, además de los dos pares de cilindros o grupos de 
cilindros afiladores, de, dos pares de oilindros o grupos 
de cilindros semejantes para produoir el afilado del fi­
lo producido por aquéllos.

g.- La explotación exclusiva del procedimiento 
26 referido, practioado oon una máquina de afilar tal oomo 

se há especificado en 1 y 2, en la que se dispone la co- . 
locación de los cilindros dé cada par afilados- o afinados 
de modo que giren sobre ajes paralelos, separados entre 
si la distancia requerida para que oada cilindro o grupo 

30 actúe debidamente sobre uno de los dos bordes opuestos do 
la hoja que han de-ser afilados.

- 4.- La explotación exclusiva del procedimiento 
referido, practicado oon una máquina tal como se ha espe­
cificado en 1, 2 y 3, en la que se disponen para conducir 

35 las hojas afiladas, unas guías con ranuras de sección an­
gular que acojan al filo producido protegiéndolo.

5.- La explotación exclusiva del procedimiento 
referido, practicado con una máquina tal como se ha espe­
cificado en 1, 2 y g, en la que se emplean para oonduoir 

40 las hojas ya afiladas unas guias constituidas por órganos 
giratorios, en los cuales se apoya la parte afilada de 
las hojas.

6.- La explotación exclusiva del procedimiento 
referido, practicado oon una máquina tal como se ha espe- 

48 ciflcado en 1, 2 y 3, en la que se emplean para conducir 
las hojas ya afiladas unas guias giratorias o no, con dien­
tes o con ranuras que den lugar a una discontinuidad de la
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superfioie de apoyo del filo.
7.- La explotación exalusiva del objeto de la 

patente, -sean, ouales fueren las aircunstaneias que oon- 
curran con su esencialidad definida en las anteriores 

5 reivindioaaiones, cual objeto es:
"tBi procedimiento mecánico para afilar hojas 

para máquinas de afeitar". <
Consta la presente memoria de seis hojas folia­

das, escritas por una sola. cara.*'
Barcelona, 4 de Noviembre de 1942.

, P. p. de D. Enrique B&SSAT, ,
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